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( me TARIO DECI 
TÍO NO - Ecuaoo” 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AREVALO 8. AREVALO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. ING. SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO 

SAQUICELA 

A FAVOR DE: 

SRES. SOCRATES ALEJANDRO AREVALO ALAVA Y PABLO 

ISAAC AREVALO ALAVA 

CUANTIA: S$134,00 
TJC DÍ 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL “QUIN ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: por 

una parte, los cónyuges señor Ingeniero SEGUNDO CESAR 

HUMBERTO AREVALO SAQUICELA y señora TERESA DEL 

Copias 
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CONSUELO ALAVA, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte los señores SOCRATES 

ALEJANDRO AREVALO ALAVA, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos; y, PABLO ISAAC AREVALO 

ALAVA de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la COMPAÑÍA AREVALO 8. AREVALO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el señor 

ingeniero SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO 

SAQUICELA, junto con su cónyuge la señora TERESA DEL 

CONSUELO ALAVA, casados, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante se les denominará simplemente 

LOS CEDENTES, y, por otra parte, los señores SOCRATES 

ALEJANDRO AREVALO ALAVA Y PABLO ISAAC AREVALO 

ALAVA de estado civil solteros, cada uno por sus propios y 

personales derechos, a quienes para los mismos efectos se les 

denominará simplemente LOS  GCESIONARIOS.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, están domiciliados y residen en 

esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura otorgada én la ciudad de Quito, el veinte y cuatro de enero
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NorARIE 
del año dos mil trece, ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado, se constituyó la COMPAÑÍA AREVALO 8 

AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., inscrita legalmente 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el 

veintiocho de febrero del año dos mil trece, con número de repertorio 

setenta ochenta y ocho, número de inscripción seiscientos noventa 

y siete, con un capital suscrito de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y pagado de quedando las 

participaciones sociales que cada socio tiene distribuido de la 

siguiente 

Socios CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Pablo Isaac Arévalo Alava US$ 133,00 US$ 66,50 133 

Sócrates Alejandro Arevalo Alava 133,00 66,50 133 

Segundo Cesar H. Arevalo Saquicela 134,00 67,00 134 

TOTALES US$. 400,00 USS 200,00 400 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero 

SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO  SAQUICELA 

propietario de ciento treinta y cuatro participaciones, de la DE LA 

COMPAÑÍA AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., y -- debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de esta misma Compañía, celebrada el dos 

de abril del dos mil quince, CEDE Y TRANSFIERE todas sus 

participaciones sociales de la siguiente manera: a favor del señor 

SOCRATÉS ALEJANDRO AREVALO ALAVA, sesenta y siete 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
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Norteamérica; y, al señor PABLO ISAAC AREVALO ALAVA, 

sesenta y siete participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, siendo el capital total de la 

COMPAÑÍA AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos cada una, como se hace constar en los términos de la 

Cláusula Quinta del presente instrumento público. El Cedente 

manifiesta que transfiere las participaciones antes mencionadas, con 

todos los derechos principales y accesorios a ellas.- CUARTA.- 

PRECIO.- Las partes declaran que el precio de las participaciones 

sociales objeto de esta cesión se lo fija en el valor nominal de las 

mismas, esto es, a un dólar cada una, precio que el cedente declara 

haber recibido integramente, por lo que no tiene reclamo alguno que 

realizar por este concepto en contra de los cesionarios. En 

consecuencia el señor Ingeniero SEGUNDO CESAR HUMBERTO 

AREVALO SAQUICELA declara haber recibido la cantidad de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL.- Con la cesión de participaciones 

sociales que se perfeccionan mediante esta escritura pública, el 

nuevo cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA AREVALO 

8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., queda conformada 

de la siguiente manera: 

socios CAPITAL CAPITAL PARTICH- 

' SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Pablo Issac Arévalo Alava USS5 200,00 US$ 100 200 

Sócrates Alejandro Arghalo Alava 200,00 100 200 

TOTALES j É US$ 400,00 USS 200,00 400 
Ni
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SEXTA.- MARGINACION.- De esta cesión de particip Ese tomara 

EL ECI 
nota al margen de la escritura original de Constitución de la deledaS, y al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil. SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- Los CESIONARIOS, aceptan la cesión de pa ¡Gipaciones 

objeto del presente instrumento público, debiendo perfeccionar el presente 

acto jurídico mediante su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez de esta escritura pública”.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se encuentra 

redactada y firmada por el Doctor Ecuador Jhayya Cisneros, Abogado, 

matrícula dos mil ciento noventa y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

de acto quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

ING. SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO 

C.c. 17083 908t> 

Lgrs na Hdna Y 
SRA. TERESA DEL CONSUELO ALAVA 
CC. /9 1340 PUZ/ 7 
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DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

El Nota...



   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
Worary Te 

Quito 2.0 
AREVALO 8, AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. "ESc/MO 

Quito, 02 de Abril del 2015 

Compareció el señor Sócrates Alejandro Arévalo Álava, quien obra en este acto en su 

calidad de representante legal de la sociedad AREVALO € AREVALO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. , según Registro Mercantil de Quito, el cual se protocoliza con este 

instrumento, sociedad constituida mediante Escritura Pública N” 2013-17-01-03-P-846 con 

fecha 24 de enero del 2013 en la Notaria Tercera de la ciudad de Quito. Asimismo 

comparecen los socios Sócrates Alejandro Arévalo Álava, Pablo isaac Arévalo Álava y 

Segundo Cesar Humberto Arévalo Saquicela, consta con el 100% del capital de la 

compañía identificados todos como aparecen al pie de sus firmas, quienes manifiestan 

que la finalidad de este acto, es realizar una reforma a la composición social respecto a los 

aportes de los socios según las siguientes cláusulas: 

Primera: El socio Segundo Cesar Humberto Arévalo Saquicela, quien en adelante se 

denominará CEDENTE y los socios Sócrates Alejandro Arévalo Álava y, Pablo Isaac 

Arévalo Álava, quienes se denominarán en adelante CESIONARIOS, han celebrado un 

contrato de cesión y venta de cuotas sociales, de la siguiente manera: 

a) El CEDENTE transfiere a título de cesión y venta en favor de los CESIONARIOS, 

Sécrates Alejandro Arévalo Álava y Pablo Isaac Arévalo Álava, vinculadas a AREVALO 8: 

AREVALO    
   

  

RUCCIONES CIA. LTDA., por un valor total de Ciento Treinta y Cuatro 

dólares cón 00/1084 centavos ($134,00) a razón de Sesenta y siete dólares con 00/100 

centavos ($67,00) ca 

b) Las sumas anteriores respecto a la cesión de cuotas sociales, el CEDENTE 

manifiesta ya haber recibidof/a su entera satisfacción de manos de los CESIONARIOS. 

   



Segunda. Saneamiento: El CEDENTE, garantiza que las cuotas sociales materia de esta 

negociación se encuentran libres de todo gravamen, embargos judiciales y cualquier clase 

de pleito, en todo caso, hará el saneamiento, conforme a la ley de ser el caso. 

Tercera. Aceptación: En este estado los CESIONARIOS dijeron aceptar esta escritura y 

consecuencialmente la cesión y venta en ells contenida a su favor, por estar a su entera 

satisfacción. 

Cuarta. Nueva composición social: Tras la cesión que se menciona en los puntos 

anteriores, la nueva composición social quedará de la siguiente manera: El capital social 

AREVALO 3: AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. es de la suma Cuatrocientos dólares 

con 00/100 centavos ($400,00), dividido en 400 participaciones de un dólar con 00/100 

centavos ($1,00) cada una, las cuales han sido suscritas y pagadas el 100% por los socios a 

la sociedad, quedando de la distribución social así: socio Sócrates Alejandro Arévalo Álava 

de Doscientos participaciones de un dólar con 00/100 centavos ($1,00) cada una; socio 

Pablo isaac Arévalo Álava con Doscientos participaciones de un dólar con 09/100 

centavos ($1,00)cada una. 

> =>, 
e ua / az Ú 

e A . A ÁÚÁÁ Qs 
Cl. 1712915675 Cl. 1702890847 

Sócrates A. Arévalo A. Ing. Cesar H. Arévalo S. 

Representante Legal Socio — Cesante 

     
ll XX] 

Í 

Cl. 1712915675 Cl. 1715207559 

Sócrates A. Arévalo A. Pablo 1. Arévalo A. 

Socio — Cesionario Socio — Cesionario



  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792425891001 

RAZON SOCIAL: AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIALTBA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES FEC. CIERRE: 
> FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCION, PLANEACION, DESARROLLO, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Berrio: COTOCOLLAO Calle: GENERLA JOSE M. GUERRERO 
Número: NS5-163 Intersección: UNION Y PROGRESO Referencia: A UNA CUADRA DEL PARQUE DE COTOCOLLAO Teletono 
Trabajo: 022597002 

  

    

     
Dr. Diego A 

NgÍan; 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES .le hace bien al poís! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792425891001 

RAZON SOCIAL: AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA.LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: AREVALO 3 AREVALO 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AREVALO ALAVA SOCRATES ALEJANDRO 

CONTADOR: 

  

FEC. CONSTITUCION:       
FECHA DE ACTUALIZACION: FEC, INSCRIPCION 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

CONSTRUCI NN ¿PLANEACION, DESARROLLO, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE TODA 

    

DOMICILIO TRISUTARIO: 
  

    

O Calle; GENERLA 
A UNA CUADRA   

DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AD¡AINISTRADORES 

CION DEFÉN!     
  

  

2:DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: REGIONAL NORTE! PICHINCHA 

501 ABIERTOS: > 

       
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO SE RENTAS INTERNAS 

Usuario: YEVMO11010 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 26/03/2013 12:12:00 
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AREVALO ALAVA PABLO ISAAC 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil quince.- 

  

E 3. Almej, 
=P FE+ : > 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO $9 

Notario Décimo del Cantón Quito. o 

  

TIC 
MOTARIO Di 

Quito - O



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Décimo del Cantón 4 
NOTARIA 
TERCERA Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el 24 de abril del 2015; razón 

que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la Compañía AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA., celebrada el veinte y cuatro de enero del dos mil trece, ante 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo.- Quito, a veinte y siete de abril del dos mil quince. (r.h.z.) E 

DRA. JAC] LASTEGUI 

PR NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

   

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0681. 

 





  

- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 36396 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 758 
REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /24/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREVALO 8. AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

FEBRERO DEL 2013..- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 697 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 

  
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

AB. TA! 

q E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y To e 

RTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 902. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

er pe a 

y e
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n
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E mail: notariodecimo(Mgmail.com 

  

PROTOCOLOS DE LOS DOCTORES: Dir: Manuel Larrea N12-35 y Sta. Prisca 
Cristóbal Guarderas, Marco Vela Edificio ISSIS Plaza, Planta Baja 

Mario Saá, Eduardo Orquera Z, Telfs: 2280 991 / 2953 345 
Jeanneth Brito y Rómulo Pallo QUITO - ECUADOR



A A la 
Xi A y 

República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 

  

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO / 
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a OTORGADO POR 
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( me TARIO DECI 
TÍO NO - Ecuaoo” 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AREVALO 8. AREVALO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. ING. SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO 

SAQUICELA 

A FAVOR DE: 

SRES. SOCRATES ALEJANDRO AREVALO ALAVA Y PABLO 

ISAAC AREVALO ALAVA 

CUANTIA: S$134,00 
TJC DÍ 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL “QUIN ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: por 

una parte, los cónyuges señor Ingeniero SEGUNDO CESAR 

HUMBERTO AREVALO SAQUICELA y señora TERESA DEL 

Copias 
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CONSUELO ALAVA, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte los señores SOCRATES 

ALEJANDRO AREVALO ALAVA, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos; y, PABLO ISAAC AREVALO 

ALAVA de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la COMPAÑÍA AREVALO 8. AREVALO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el señor 

ingeniero SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO 

SAQUICELA, junto con su cónyuge la señora TERESA DEL 

CONSUELO ALAVA, casados, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante se les denominará simplemente 

LOS CEDENTES, y, por otra parte, los señores SOCRATES 

ALEJANDRO AREVALO ALAVA Y PABLO ISAAC AREVALO 

ALAVA de estado civil solteros, cada uno por sus propios y 

personales derechos, a quienes para los mismos efectos se les 

denominará simplemente LOS  GCESIONARIOS.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, están domiciliados y residen en 

esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura otorgada én la ciudad de Quito, el veinte y cuatro de enero
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NorARIE 
del año dos mil trece, ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado, se constituyó la COMPAÑÍA AREVALO 8 

AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., inscrita legalmente 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el 

veintiocho de febrero del año dos mil trece, con número de repertorio 

setenta ochenta y ocho, número de inscripción seiscientos noventa 

y siete, con un capital suscrito de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y pagado de quedando las 

participaciones sociales que cada socio tiene distribuido de la 

siguiente 

Socios CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Pablo Isaac Arévalo Alava US$ 133,00 US$ 66,50 133 

Sócrates Alejandro Arevalo Alava 133,00 66,50 133 

Segundo Cesar H. Arevalo Saquicela 134,00 67,00 134 

TOTALES US$. 400,00 USS 200,00 400 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero 

SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO  SAQUICELA 

propietario de ciento treinta y cuatro participaciones, de la DE LA 

COMPAÑÍA AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., y -- debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de esta misma Compañía, celebrada el dos 

de abril del dos mil quince, CEDE Y TRANSFIERE todas sus 

participaciones sociales de la siguiente manera: a favor del señor 

SOCRATÉS ALEJANDRO AREVALO ALAVA, sesenta y siete 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
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Norteamérica; y, al señor PABLO ISAAC AREVALO ALAVA, 

sesenta y siete participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, siendo el capital total de la 

COMPAÑÍA AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos cada una, como se hace constar en los términos de la 

Cláusula Quinta del presente instrumento público. El Cedente 

manifiesta que transfiere las participaciones antes mencionadas, con 

todos los derechos principales y accesorios a ellas.- CUARTA.- 

PRECIO.- Las partes declaran que el precio de las participaciones 

sociales objeto de esta cesión se lo fija en el valor nominal de las 

mismas, esto es, a un dólar cada una, precio que el cedente declara 

haber recibido integramente, por lo que no tiene reclamo alguno que 

realizar por este concepto en contra de los cesionarios. En 

consecuencia el señor Ingeniero SEGUNDO CESAR HUMBERTO 

AREVALO SAQUICELA declara haber recibido la cantidad de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL.- Con la cesión de participaciones 

sociales que se perfeccionan mediante esta escritura pública, el 

nuevo cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA AREVALO 

8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., queda conformada 

de la siguiente manera: 

socios CAPITAL CAPITAL PARTICH- 

' SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Pablo Issac Arévalo Alava USS5 200,00 US$ 100 200 

Sócrates Alejandro Arghalo Alava 200,00 100 200 

TOTALES j É US$ 400,00 USS 200,00 400 
Ni
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SEXTA.- MARGINACION.- De esta cesión de particip Ese tomara 

EL ECI 
nota al margen de la escritura original de Constitución de la deledaS, y al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil. SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- Los CESIONARIOS, aceptan la cesión de pa ¡Gipaciones 

objeto del presente instrumento público, debiendo perfeccionar el presente 

acto jurídico mediante su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez de esta escritura pública”.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se encuentra 

redactada y firmada por el Doctor Ecuador Jhayya Cisneros, Abogado, 

matrícula dos mil ciento noventa y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

de acto quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

ING. SEGUNDO CESAR HUMBERTO AREVALO 

C.c. 17083 908t> 

Lgrs na Hdna Y 
SRA. TERESA DEL CONSUELO ALAVA 
CC. /9 1340 PUZ/ 7 
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SR. SOCRATES ALEJANDRO AREVALO ALAVA 
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DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

El Nota...



   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
Worary Te 

Quito 2.0 
AREVALO 8, AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. "ESc/MO 

Quito, 02 de Abril del 2015 

Compareció el señor Sócrates Alejandro Arévalo Álava, quien obra en este acto en su 

calidad de representante legal de la sociedad AREVALO € AREVALO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. , según Registro Mercantil de Quito, el cual se protocoliza con este 

instrumento, sociedad constituida mediante Escritura Pública N” 2013-17-01-03-P-846 con 

fecha 24 de enero del 2013 en la Notaria Tercera de la ciudad de Quito. Asimismo 

comparecen los socios Sócrates Alejandro Arévalo Álava, Pablo isaac Arévalo Álava y 

Segundo Cesar Humberto Arévalo Saquicela, consta con el 100% del capital de la 

compañía identificados todos como aparecen al pie de sus firmas, quienes manifiestan 

que la finalidad de este acto, es realizar una reforma a la composición social respecto a los 

aportes de los socios según las siguientes cláusulas: 

Primera: El socio Segundo Cesar Humberto Arévalo Saquicela, quien en adelante se 

denominará CEDENTE y los socios Sócrates Alejandro Arévalo Álava y, Pablo Isaac 

Arévalo Álava, quienes se denominarán en adelante CESIONARIOS, han celebrado un 

contrato de cesión y venta de cuotas sociales, de la siguiente manera: 

a) El CEDENTE transfiere a título de cesión y venta en favor de los CESIONARIOS, 

Sécrates Alejandro Arévalo Álava y Pablo Isaac Arévalo Álava, vinculadas a AREVALO 8: 

AREVALO    
   

  

RUCCIONES CIA. LTDA., por un valor total de Ciento Treinta y Cuatro 

dólares cón 00/1084 centavos ($134,00) a razón de Sesenta y siete dólares con 00/100 

centavos ($67,00) ca 

b) Las sumas anteriores respecto a la cesión de cuotas sociales, el CEDENTE 

manifiesta ya haber recibidof/a su entera satisfacción de manos de los CESIONARIOS. 

   



Segunda. Saneamiento: El CEDENTE, garantiza que las cuotas sociales materia de esta 

negociación se encuentran libres de todo gravamen, embargos judiciales y cualquier clase 

de pleito, en todo caso, hará el saneamiento, conforme a la ley de ser el caso. 

Tercera. Aceptación: En este estado los CESIONARIOS dijeron aceptar esta escritura y 

consecuencialmente la cesión y venta en ells contenida a su favor, por estar a su entera 

satisfacción. 

Cuarta. Nueva composición social: Tras la cesión que se menciona en los puntos 

anteriores, la nueva composición social quedará de la siguiente manera: El capital social 

AREVALO 3: AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. es de la suma Cuatrocientos dólares 

con 00/100 centavos ($400,00), dividido en 400 participaciones de un dólar con 00/100 

centavos ($1,00) cada una, las cuales han sido suscritas y pagadas el 100% por los socios a 

la sociedad, quedando de la distribución social así: socio Sócrates Alejandro Arévalo Álava 

de Doscientos participaciones de un dólar con 00/100 centavos ($1,00) cada una; socio 

Pablo isaac Arévalo Álava con Doscientos participaciones de un dólar con 09/100 

centavos ($1,00)cada una. 

> =>, 
e ua / az Ú 

e A . A ÁÚÁÁ Qs 
Cl. 1712915675 Cl. 1702890847 

Sócrates A. Arévalo A. Ing. Cesar H. Arévalo S. 

Representante Legal Socio — Cesante 

     
ll XX] 

Í 

Cl. 1712915675 Cl. 1715207559 

Sócrates A. Arévalo A. Pablo 1. Arévalo A. 

Socio — Cesionario Socio — Cesionario



  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792425891001 

RAZON SOCIAL: AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIALTBA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES FEC. CIERRE: 
> FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCION, PLANEACION, DESARROLLO, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Berrio: COTOCOLLAO Calle: GENERLA JOSE M. GUERRERO 
Número: NS5-163 Intersección: UNION Y PROGRESO Referencia: A UNA CUADRA DEL PARQUE DE COTOCOLLAO Teletono 
Trabajo: 022597002 

  

    

     
Dr. Diego A 

NgÍan; 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES .le hace bien al poís! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792425891001 

RAZON SOCIAL: AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES CIA.LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: AREVALO 3 AREVALO 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AREVALO ALAVA SOCRATES ALEJANDRO 

CONTADOR: 

  

FEC. CONSTITUCION:       
FECHA DE ACTUALIZACION: FEC, INSCRIPCION 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

CONSTRUCI NN ¿PLANEACION, DESARROLLO, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE TODA 

    

DOMICILIO TRISUTARIO: 
  

    

O Calle; GENERLA 
A UNA CUADRA   

DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AD¡AINISTRADORES 

CION DEFÉN!     
  

  

2:DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: REGIONAL NORTE! PICHINCHA 

501 ABIERTOS: > 

       
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO SE RENTAS INTERNAS 

Usuario: YEVMO11010 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 26/03/2013 12:12:00 
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AREVALO ALAVA PABLO ISAAC 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil quince.- 

  

E 3. Almej, 
=P FE+ : > 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO $9 

Notario Décimo del Cantón Quito. o 

  

TIC 
MOTARIO Di 

Quito - O



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Décimo del Cantón 4 
NOTARIA 
TERCERA Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el 24 de abril del 2015; razón 

que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la Compañía AREVALO 8 AREVALO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA., celebrada el veinte y cuatro de enero del dos mil trece, ante 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo.- Quito, a veinte y siete de abril del dos mil quince. (r.h.z.) E 

DRA. JAC] LASTEGUI 

PR NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

   

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0681. 

 





  

- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 36396 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 758 
REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /24/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREVALO 8. AREVALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

FEBRERO DEL 2013..- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 697 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 

  
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

AB. TA! 

q E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y To e 

RTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 902. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

er pe a 

y e
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E mail: notariodecimo(Mgmail.com 

  

PROTOCOLOS DE LOS DOCTORES: Dir: Manuel Larrea N12-35 y Sta. Prisca 
Cristóbal Guarderas, Marco Vela Edificio ISSIS Plaza, Planta Baja 

Mario Saá, Eduardo Orquera Z, Telfs: 2280 991 / 2953 345 
Jeanneth Brito y Rómulo Pallo QUITO - ECUADOR


